
 

   

 

AUTO No. 046 DE 2023  

  

“Por el cual se inicia una actuación administrativa tendiente a determinar la procedencia de 

dejar sin efectos un resultado y en consecuencia realizar una nueva calificación a los aspirantes 

que presentaron pruebas escritas, inscritos a los empleos identificados con las OPEC 169711, 

169730, 169780, 169789, 169794, 169799, 169805, 169845, 169873, 169810, ofertados en el 

Proceso de Selección No. 1357 de 2019 - INPEC Administrativos” 

  

LA UNIVERSIDAD LIBRE  

  

En cumplimiento de las obligaciones emanadas del Contrato de Prestación de servicios No. 357 

de 2023, suscrito con la Comisión Nacional del Servicio Civil, en consonancia con lo previsto en 

Ley 909 de 2004, la Ley 1437 de 2011, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto 1083 de 2015, 

el Decreto Ley 407 de 1994, el Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, sus 

Anexos y Modificatorios, y   

  

CONSIDERANDO QUE:   

   

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 

del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de 

carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 

que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.  

  

La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de 

diciembre de 2019, modificado por los Acuerdos Nos. 2100 del 28 de septiembre de 2021, 23 

del 01 de febrero de 2022 y 30 del 17 de febrero de 2022 y el Anexo del Acuerdo de Convocatoria 

y su modificatorio, estableció las reglas del proceso de selección para proveer los empleos en 

vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, identificado como Proceso de Selección No. 

1357 de 2019 - INPEC Administrativos.  

 

Dentro de las funciones de vigilancia para la correcta aplicación de las normas aplicables al 

acceso a los empleos de carrera administrativa, conferidas por el artículo 12 de la Ley 909 de 

2004, a la Comisión Nacional del Servicio Civil, los literales a y h, disponen: 

 

a) Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión podrá en cualquier momento, 

de oficio o a petición de parte, adelantar acciones de verificación y control de la gestión de los 

procesos con el fin de observar su adecuación o no al principio de mérito; y, dado el caso, 

suspender cautelarmente el respectivo proceso, mediante resolución motivada; 

(…) 



 

   

 

h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los 

principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los empleados 

públicos, de acuerdo a lo previsto en la presente ley” 

 

Conforme la Licitación Pública No. LP- 001 de 2023, la CNSC suscribió Contrato de Prestación 

de Servicios No. 357 de 2023, con la Universidad Libre, el cual tiene por objeto: “REALIZAR LAS 

ETAPAS CORRESPONDIENTES A PRUEBAS ESCRITAS, DE EJECUCIÓN Y VALORACIÓN 

DE ANTECEDENTES HASTA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS RESULTADOS FINALES PARA 

LA CONFORMACIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES, PARA PROVEER LOS EMPLEOS 

VACANTES DEL SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC, IDENTIFICADO COMO PROCESO DE 

SELECCIÓN No. 1357 DE 2019 – INPEC ADMINISTRATIVOS (…)”.  

 

El 21 de julio de 2023, la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre, informaron 
a los aspirantes ADMITIDOS en la Etapa de Verificación de Requisitos Mínimos – VRM, que 
las Pruebas Escritas, serían aplicadas el 06 de agosto de 2023; motivo por el cual se les invitó a 
que a partir del 28 de julio consultaran la citación ingresando al aplicativo SIMO, a través del 
link https://simo.cnsc.gov.co/ con su usuario y contraseña, en la opción “ALERTAS”. 

El 06 de septiembre de 2023, se informó a los aspirantes que el día 15 de septiembre del mismo 

año se publicarían los resultados preliminares de las pruebas escritas y que las reclamaciones 

podrían ser presentadas por los aspirantes a través de SIMO, desde el 18 de septiembre de 2023 

hasta el 22 de septiembre de 2023, en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  

 

Así mismo, el 12 de octubre de 2023, se informó a los aspirantes que presentaron la PRUEBA 

ESCRITA, que las respuestas a las reclamaciones y los RESULTADOS DEFINITIVOS, serían 

publicados el día 20 de octubre de 2023 y que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

y sus anexos, frente a la respuesta a la reclamación no procedía ningún recurso. 

 

El 23 de noviembre de 2023, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C. avocó 

conocimiento de la acción de tutela promovida por el señor OLIVO SANDOVAL SANDOVAL, 

aspirante del Proceso de Selección No. 1357 de 2019 - INPEC Administrativos, trámite 

constitucional a través del cual, objetó ítems del indicador derecho contencioso administrativo 

manifestando que la normatividad usada para la construcción de la pregunta no se encontraba 

vigente. 

 

A partir de lo anterior, el equipo técnico de pruebas de la Universidad realizó la revisión del 

contenido de los ítems junto con los expertos constructores y validadores, evidenciando la 

necesidad de verificar la pertinencia de cuatro (4) ítems pertenecientes a la Prueba de 

Competencias Funcionales.  

 

 

https://simo.cnsc.gov.co/


 

   

 

Los ítems en cuestión hicieron parte de las pruebas IN1612 e IN1635, en lo correspondiente al 

instrumento de evaluación de las siguientes OPEC:  

 

169711 169780 169794 169805 169873 

169730 169789 169799 169845 169810 
 

El Artículo 22 del Acuerdo No. 20191000009556 de 2019, que es el reglamento del concurso, 

contempla: “MODIFICACION DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 

EL PROCESO DE SELECCION. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 

de la Ley 909 de 2004 y del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 

petición de parte, podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas 

presentadas en este proceso de selección, cuando se compruebe que hubo error, caso en el cual 

iniciara la actuación administrativa correspondiente, en los términos del Capítulo I del Título III 

de la Parte Primera del CPACA, de la cual comunicara por escrito al(os) interesado(s) para que 

intervenga(n) en la misma.” 

 

En el mismo sentido, el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, que trata sobre la corrección de 

anomalías en la actuación administrativa, establece que “La autoridad, en cualquier momento 

anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las irregularidades que 

se hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las 

medidas necesarias para concluirla”. 

 

La cláusula sexta del Contrato de Prestación de Servicios No. 357 de 2023, establece a cargo 

de la Universidad Libre, entre otras, la obligación específica que reglón seguido se detalla: 

“OBLIGACIONES: I. DEL CONTRATISTA, (…) ESPECÍFICAS (…) 4. Atender, resolver y 

responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, peticiones, acciones 

judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en ejercicio de la 

delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia de este y con 

ocasión de la ejecución de las diferentes etapas de los procesos de selección. (Subrayado fuera 

de texto).   

 

El principio de economía procesal comprende la exigencia de que las actuaciones públicas 

consigan su objetivo de lograr una solución pacífica y justa a los conflictos con el menor esfuerzo 

posible de tiempo, trabajo y dinero. A este fin económico debe responder la actuación de todos 

los actores de la función administrativa, considerando que, si para una necesidad procedimental 

son posibles varias alternativas igualmente válidas, debe elegirse la más rápida, eficaz y menos 

costosa, por lo que resulta viable el estudio de caso de los diez empleos en un mismo acto 

administrativo. Al respecto, el artículo de la Constitución Política de Colombia refiere: 

 

“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 

y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 



 

   

 

 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 

de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 

que se ejercerá en los términos que señale la ley.” (Subrayado fuera de texto).   

 

Con fundamento en lo anterior y en atención a los principios que rigen los procesos de selección, 

de manera especial, el mérito, igualdad, transparencia, imparcialidad, eficiencia y eficacia, 

además del principio de economía procesal y teniendo en cuenta que a la fecha no se han 

generado derechos particulares y concretos a favor de los aspirantes, en la medida que, no se 

han expedido listas de elegibles con ocasión del Proceso de Selección No. 1357 de 2019 - INPEC 

Administrativos, se observa la necesidad de iniciar  actuación administrativa tendiente a 

determinar la procedencia de dejar sin efectos un resultado y en consecuencia realizar una nueva 

calificación a los aspirantes que presentaron pruebas escritas, inscritos a los empleos 

identificados con las OPEC 169711, 169730, 169780, 169789, 169794, 169799, 169805, 169845, 

169873, 169810, ofertados en el Proceso de Selección No. 1357 de 2019 - INPEC 

Administrativos 

 

La presente Actuación Administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Título III 

Procedimiento Administrativo General, Capítulo 1 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

En mérito de lo expuesto,   

  

DISPONE:   

  

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar Actuación Administrativa tendiente a determinar la procedencia 

de dejar sin efectos un resultado y en consecuencia realizar una nueva calificación a los 

aspirantes que presentaron pruebas escritas, inscritos a los empleos identificados con las OPEC 

169711, 169730, 169780, 169789, 169794, 169799, 169805, 169845, 169873, 169810, ofertados 

en el Proceso de Selección No. 1357 de 2019 - INPEC Administrativos 

   

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a los 

aspirantes que presentaron pruebas escritas, inscritos a los empleos identificados con las OPEC 

169711, 169730, 169780, 169789, 169794, 169799, 169805, 169845, 169873, 169810, en el 

marco del Proceso de Selección No. 1357 de 2019 - INPEC Administrativos, a través del 

aplicativo SIMO1, informándoles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles a partir del 

día siguiente al envío de la comunicación, para que ejerzan su derecho de defensa y 

                                                           
1 Numeral 1.1., literales d) y f), del Anexo del Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019: “(…) con la inscripción el aspirante acepta 

que la comunicación y notificación de las situaciones o actuaciones administrativas que se generen en desarrollo de este proceso de selección, así 

como las reclamaciones y recursos de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005, se realice a través de SIMO (…)” “(…) Con su 

registro y/o inscripción, el aspirante acepta: (…) iii) que el medio de divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el sitio web 

www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarla permanentemente (…)”  



 

   

 

contradicción, en garantía del debido proceso administrativo, escrito que se recibirá únicamente 

a través del mencionado aplicativo (SIMO).  

   

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Auto, a la Asesora del Proceso de 

Selección No. 1357 de 2019 - INPEC Administrativos, IRMA RUIZ MARTÍNEZ, al correo 

electrónico iruiz@cnsc.gov.co, o en la dirección Carrera 16 No. 96 – 64, Piso 7, Bogotá D. C., 

Colombia.   

   

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo no proceden recursos.   

   

Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés 

(2023).   

   

   

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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